
NACrO$SrS UN'DA5

ASA&Atsfl..ffi4
GEF,I HRA[.

Distr.
LTI'4ITADA

alc,t/31+ ln.)+5
23 noviembre l9T9
ESPA|TOL
OItIGfllA.L: il¡GLIS

Trigésimo cuarto períod.o de sesiones
PRII',IERA COT1ISIO1ü

Teraa 122 del. programa

Rgafirroanclo su Deelaracidn sobre

ARREGLO POR },MDTOS PACTFTCOS DE COIIIAOVu.RSTAS N].]TRE ESTA}OS

Banglade.?h, B>livia, llostg...Fica, Egipto,'.Esp.aña,. Gbana, 9u:tnga'
@tráüiicio, nunrania, sierra Ileona, sgmalia

v Yunoslavia: lrrot/ecto de resolución

La Asanblea Generaln

I{ab.ie¡ndo examinado el tena titulad.o 'rArreglo por meclios pacíficos de contro-
versi@

RecorCanúo que, en virtud de la Carta d.e las Naciones Uniclas, los nstados
uie,o¡iffi-&resado la resolución d,e sus pueblos a practicar Ia tolerancia y a
eonwiwr'.. "r1. T)Fr.z, como buenos vecinos y a unir sus fuerzas para e1 nantenimienio de
la paz y la seguriCad intemacíonales,

Recordanclo asimismo que los Estados i'{iembros han prometido, por conducto de la
Cartaffid.asnarreg1arsusccntroversiasinternaciona1espor
rneclios pacíficos d.e tal rranera que no se pongan en peligro ni 1a paz y la seSlrridad'
internacionales ni la justician

los principios de derecho internacional
referentes a las relaciones cle arnistad y a 1a cooperaeión entre los Estados d.eLOn

conformidad con la Carta,

Recogogigniio 1a inportante funci6n de las lfaciones Unicl.as en la promocidn de1

.rrugfá@Gdl6u pacílicos de las controversias internacionales y la prevencidn
¿el ástailirlo d.e conflictos armados entre los iistad.osr X d^e lograr por medios
naef'Ficos^ v c1e confornidad con los principios d.e Ia Justicia y de1 derecho inter-
nnninn::l - ol R.iu:rte o srrer¡]o de controversias o situaeiones internacionales

,v¿ed

susceptibles de condtrcir a quebrantannientos c1e l.a pazt

Tenien4o ¡:Jesgnte el informe C.el Co¡rit6 Especi.al de la Carta de las Naciones
uniaa@entode1Pape1de1aOrganizaci6n(documentoA/3\/ts)v
especialrrente e1 consenso contenido en dlo a sabero que 1a idea de preparar una
declaracidn sobre el arreglo pacífico de controwersias, para su aprobacidn pc.r 1a
Asanblea General, despertd especial interés y podría }legarse a un aeuerdo general
sobre ella.,
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Rqconc,ciendo la importancia d^e la elaboracíón de una decl-aracidn de Ia
por medíos pacíficos de controversj.as entreAsamblea Genera] sc,bre el areglo

Estad.os,

?eniend.ó en cuenta J-as opiníones y sugerencia,s presentadas a la Asa¡rblea
Gen.rfficuartóperfod'od,eiesionesrespee.bod.e]-eontenid.od.euna
declaraeión sobre el arreglo por medios pacfficos de controverisas entre Estados,
así eomo las presentadas a1 respecto por Estados l4iembros en relaci6n con la
labor clel Comité Especial d.e la Carta {e 1as }Iaciones Unidas y el.Fo¡talecimiento
d.el Papel de l-a Organización,

1. Exhorta a todos los Estad.os a que se ciñan estrictamente en sus rela-
eiones intffinales al prineipío ae que los Estados arreglarán sus contro-
versias internacionales por rnedios paeíficos de tal- manera que no se pongan en
peligro ni la paz y Ia seguridad. internacionales ni la justicia;

2n fnsta a todos 1os Estados a que cooperen en la ela.boración de una
d,eclaraciói-dE-fa Asamblea General de l-as l[aciones Unidas sobre el arreglo por
med.ios pacíficos de' controversías entre Estados;

3. Invíta a los Estados l.{ienbros a que transmitan al Secretario General
sus opinioñes, sugerencias y propuestas relativas a la elaboracidn de una decla-
:'ación sobre el arreglo por medios pacíficos Ce controversias entre Estados y
actualicen sus opiniones a este respecto presentadas en cumplinriento de.la
resoluei6n S\99 (XXX¡ de 1a Asamblea Genoral;

)+. Pi<ig al. Secretario General que presente en su trig6sirno quinto períod,o
de sesíones un, informe qrre contenga las opíniones, sugerencias y propuestas
rel-ativas a la declaracidn sobre el arueglo por med.ios paeífícos de controversias
anf ra Ecf qr]nq.

!e v\¡\¡v s t

5. Deci*r incluir en el prograrna de su trig6simo quinto períod.o C.e sesiones
e1 tema titulaéo ttj¡reglo por rnedios pacíficos de controversias entre Estailosrt.


